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ga. A FAVOR DE: FRANCO MANUEL ROA SALAZAR 
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28] Ciudad de Macas, Capital de la 
ON , 

E Mcia de Morona Santiago, en la 

ER regirá ica del Ecuador, hoy jueves seis de 
NN 

pg diciembre de dos mil doce, ante mí DOCTOR 
Puy — .. 

AS GUEL ARIOLFO BERNAL PEÑAFIEL, NOTARIO 
. El o 

ón s O DEL CANTÓN MORONA. Comparecen por 
- 

qe una parte los cónyuges JENNY _ LUZMILA 
RARA MEAR INTI A RR 

BENAVIDES CABRERA Y JORGE MESÍAS CABRERA 
Isern mer 2 an REN NAT AT DERIO rr peda par e OMR 

¿BA y, por otra parte el señor FRANCO 
A a 2 

MANUEL BOB SALAZAR y de nacionalidad 
Vrisamitmacasanto cniie 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado 

  

civil casados y soltero en su orden, 
aaa ER o o Te 

domiciliados en esta ciudad de Macas; por 
A Ji TR pl cit om 2 

  

sí y por sus propios derechos, a quienes 

de conocerles doy fe: y, bien instruidos 

de la naturaleza, el objeto y los 
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resultados legales que se desprenden de la 

presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, a la que acuden en forma 

libre y voluntaria, con la capacidad civil 
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para obligarse y contratar: EXPONEN: / Que 

tienen a bien elevar a Escritura Pública 

el contenido de la minuta que me presentan 

la que copiada dice así: SEÑOR NOTARIO. - 

En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN 
nee 

DE PARTICIPACIONES sociales al tenor de . 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: / 

INTERVINIENTES .-/ Intervienen en la 

celebración de la presente escritura de 

cesión de participaciones los cónyuges 

JENNY LUZMILA , BENAVIDES CABRERA .. Y JORGE 

MESÍAS CABRERA, JARA, portadores de las 

cédulas números cero uno cero tres cinco 

cinco cinco uno uno guión seis y uno, 

cuatro cero cero tres dos ocho siete cinco 

guión uno, ecuatorianos mayores de edad, 

de estado civil casados, domiciliados en 

esta ciudad de Macas, cantón Morona 

provincia de Morona Santiago, en sus 

calidades de CEDENTES Y VENDEDORES; y, por 

otra parte. el señor FRANCO MANUEL ROA 
nr 

GT ra 

SALAZAR, portador de la cédula número uno 

uno cero. tres seis dos cinco cinco seis 

guión cero, ecuatoriano, soltero, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad de 

Macas, cantón Morona, provincia de Morona 

Santiago en su calidad de CESIONARIO Y



  

contrato. SEGUNDA: / ANTECEDENTES. - 

compañía de RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 

“TRANSCUTUCÚ CIA. LTDA” de la cual es 

socio la Cedente, se constituyó 

Jurídicamente en la Notaría Segunda del 

cantón Morona, el tres de octubre de dos 

mil uno, aprobado por la Superintendencia 

de Compañías a través de la resolución 

número 01-C-DIC-973, del veinte y ocho de 

noviembre del año dos mil uno, e inscrito 

en el Registro Mercantil, del cantón 

Morona, con el número ONCE, Repertorio 

número MIL DOSCIENTOS SETENTA, el SIETE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL UNO; bLA3” señora 

JENNY LUZMILA BENAVIDES CABRERA Y JORGE 

MESÍAS CABRERA JARA, manifiestan y 

demuestran ser dueños y propietarios de 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de UN dólar 

cada uno, en la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA —DE TRANSPORTE 

URBANO — DE PASAJEROS “TRANSCUTUCÚ CIA. 

LIDA”, que las adquirió mediante contrato 

escriturario de cesión de Participaciones 

al «señor CARLOS RÓMULO BARZALLO GÓMEZ, 

celebrada el ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ,



  

en la Notaría Segunda del Cantón Morona, y 

legalmente marginada [Eon el número ocHo | — 

repertorio número NOVECIENTOS CUARENTA Y 

UNO, con fecha DOCE DE MAYO DE DOS MIL 

DIEZ, en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Morona; e Los 

cónyuges JENNY LUZMILA BENAVIDES CABRERA 

Y JORGE MESÍAS CABRERA JARA, son 

asignatarios de un cupo 0 línea de 

trabajo, habilitado en la Comisión 

Provincial de Tránsito de Morona Santiago; 

bajo la unidad o disco número OCHO en la 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 

a con fecha “TRANSCUTUCÚ CIA. LTDA”, 

VEINTE Y CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, 
qa te Amntrad 

la “Junta Universal de Socios de la 

Compañía DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 

“TRANSCUTUCÚ CIA. LTDA” Resuelve autorizar 
rms GIA UA 

a la socia _JENNY LUZMILA BENAVIDES 

CABRERA, para que transfigra a favor del 
o aaa o AR. 

señor FRANCO MANUEL ROA SALAZAR, tc todas las 
sn An A A es e 

participaciones que posee en, la compañía. 

TERCERA: _AESIÓN DE PARTICIPACIONES.- a/ 

Los cónyuges JENNY LUZMILA BENAVIDES 

CABRERA Y JORGE MESÍAS CABRERA JARA, 

mediante la presente de manera libre y



voluntaria, conocedores de 

consecuencias de su declarac án 

voluntad mediante este instrumento 

  

TRANSFIEREN TODOS SUS PARTICIPACIPACIONES 
A ¿O A ano 

y el Cupo o Línea de trabajo, habilitado 

en la Comisión Provincial de Tránsito de 

Morona Santiago; bajo la unidad o disco 

número OCHO que posee en su CALIDAD DE 
CRA a o, 

PARTICIPACIÓNIST EN LA COMPAÑÍA DE      
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE TRANSPORTE 

URBANO DE PASAJEROS  “TRANSCUTUCÚ CIA. 

LTDA.” sin reservarse nada para sí; cesión 

  

de Participaciones que lo hace a favor del 
A A an NTC 

rpm O ato T 1 CON DEN IA 7 a 

señor FRANCO MANUEL _ROA SALAZAR. CUARTA: Gn aan. 
in MIRTA porra e TI tt 

  

PRECIO.- EL precio pactado entre las 

partes por la cesión de las 

participaciones de la compañía motivo de 

este contrato es de DOSCIENTOS... DÓLARES; _ 

que son cancelados por el comprador y 

Cesionario, al contado, en efectivo en 

moneda de curso legal y que son recibidos 

a entera satisfacción por parte de los 

vendedores, por lo que no habrá reclamo 

alguno ES posterior por este motivo. 

QUINTA: ONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO 

DE LA COMPAÑÍA.- El Señor FRANCO MANUEL 

ROA SALAZAR, declara que conoce el detalle 

del estado y condiciones de la compañía.



  

Así mismo declara conocer las obligaciones 

y derechos del activo y pasivo que la 

compañía tiene contraídos con sus clientes 

mediante contratos privados y públicos, 

por lo tanto asume como socia de la 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 

WTRANSCUTUCÚ CIA. LTDA.” Todas las 

obligaciones y derechos que como tal le 

corresponde. SEXTA: /CUANTÍA.- La cuantía 

se la fija en DOSCIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS. SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.” Las 

partes aceptan el presente contrato por 

convenir a sus intereses, y en caso de 

controversia se someten a los jueces de la 

Jurisdicción del Cantón Morona. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de rigor para la validez 

de este instrumento. Atentamente, Doctor 
in a Y 

Fernando López A. ABOGADO, matrícula 
meno Mn 

número catorce guión mil novecientos 

noventa y siete guión uno del FORO DE 

ABOGADOS.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican y la dejan 

elevada a Escritura Pública, a fin de que 

surta los efectos de  Ley.- Han sido 

satisfechos todos los derechos que por Ley 

le corresponden.- Yo el Notario para



ALA 

   

   

extender el presente instrumento 

cumplí plenamente con todos lo 

legales del caso.- lLeída que 

íntegramente a los comparecientes, 

otorgantes hacen suyo el contenido, se 

afirman, ratifican y suscriben conmigo el 

Notario, en unidad de acto.- DE TODO LO 

CUAL DOY FE.- 

3% 
JENNY LUZMILA BENAVIDES CABRERA    

CEDENTE 

Cd. Id. Nro.010355511-6 

    

   

JORGE MESÍAS CABRERA JARA 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140032875-1 

FRANCO MANUEI” ROA SALAZAR 

CESIONARIO 

    Cd. Id. Nro. 110362556-0 

     ÚTARIO PÚBLICO SEGUNDO 
Macas



RECYBLICA DEL *cuacon , 
q papa e 

CIUDADARTA. y Y 1 
CABRERA JARA JORGR; 
MORGNA SAN/LIMON 8 ERONIDAS PLA . 
02 DICIEMBRE 1969 

004 : 

  

    
    

  

        
    

L "ARJOL40 CABIERA MO 

LX" JARA TELLO 
EE 18/09/2009 

ap + 
ACA IS Prada 

3 

-- Ren 1203744 

  

  

  

O O A



  
  

mia E ERRcR Econ a 
IDENTIFICACIÓN SBLACIÓN 42 

E08 $ 7" y. 010355511-6     

A A A pm 
DS 7 A 

aerÚBLIA él ÉCUAROA 
ca Consejo A 

a A rr CERTIFICADO E VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

BENAVIDES CABRERA JENNY LUZMILA 

MORONA SANTIADO MORONA 
PROVINCIA CANTÓN 
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TRANS-CUTUCU CIA. LTDA” 
Macas - Morona Santiago - Ecuador 

  

ACTAS DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑE 
“TRANS-CUTUCU CIA. LTDA.” 

En la ciudad “de Masas, Cantón Morona, provincia de Morona 
Santiago, a los 2% días del mes de octubre del 2012. siendo las 
A la oficina de la compañía ubicada en la avenida 
Jaime Roldós Aguilera y Camino Real, de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 238 de la ley de compañías, se reúnen los socios de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS TRANS 
CUTUCÚ CIA. LTDA. Presidi or el compañero socio el señor 
Gerardo Alvarez en calidad d nte y con la presencia de los 
socios ERARDO FLORENCIÓ AREVALO 
QUITO CLAUDIO HERNAN, SBENAYIDES CABRERA JENNY 
LUZMILAUCALLE MIGUEL POLIVIO DESPINOSA TIGRE SAMUEL 
ANTONIO 6LOJANO DUCHITANGA ANGEL GUSTAVO¡JLOJANO 
DUCHITANGA CELIO DELFINALOPEZ JARA FLAVIO ORLANDO, 

4LUCERO GUZMAN VICTOR MANUEL, JMARÍN QUINDE LINO 
ADRIAN ÍPERALTA PERÁLTA LUIS GILBERTO (ÚLLA LLIVICURA 
“SILVIA ALBERTINA. /Habiéndose comprobado con la lista de 
asistentes que se encuentra presente la totalidad del capital.pagado 
de.13. Spmpañía; el Señor Gerardo Álvarez Presidente de la 
Compañía expone este particular a los señores socios para que 
manifiesten su voluntad de reunirse en junta universal, a lo 
unanimidad los socios acataron la junta expresando su deseo de 
celebración de la misma como universal para tratar como. único 
punto sobre, la transferencia de todas las participaciones. que posee, * 

la ESga.BENAVIDES. CABRERA JENNY LUZMILA,. a. fayor del, 
Señor ROA SALAZAR FRANCO MANUEL el señor presidente 
dsarara mstalada la junta y mañifiestá”que a esta junta le 
corresponde resolver en definitiva la transferencia de 
participaciones, pero como los socios manifiestan que no desean 
dilatar mas el procedimiento por unanimidad de votos del capital 
pagado concurrente a la sesión, la junta general” de sociós, de 
conformidad con to previsto en el articulo 118 literal f y el artículo 
113 de la Ley de Compañías, Resuelve: autorizar _a la socia 

      
          

BENAVIDES CABRE NY LUZMILA para que transfiera a 
í ño! Aia! AR_ERAN ab Ani e das” 

participacion: -posee..en la compañía, es decir 200 
participaciones del valor de un dólar de los ESTADOS UNIDOS 
AMÉRICA cada una. - 7 e 
O 
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Luego de resolverse el punto acordado, el señor presidente declara 
concluida la junta y concede un momento de receso para que el 
secretario pueda elaborar el acta que contenga la resolución de ta 
junta universal, reinstalada la junta el secretario procede a la lectura 
del acta y la_misma_es aprobada por unanimidad de los socios 
presentes y en prueba de ello para validez de las resoluciones, — 
siendo las veinte en. yeinte minutos, se declara 
concluida la junta firmando para constancia todos los socios de la 
Compañía. 

JENNY BENAVIDES 
Cl: 0103555116 

| tn * 
AR — — noma 

Cl: 0102894284 y Cl: 1400476444 

  

  

  

  

      ANGEL LUJANO 
Cl: 1400335491 
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Cl: 1400440773 Y)    
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su celebración.- DOY FE.- 

   

 



  

CERTIFICACIÓN: 

Que la escritura pública de Cesión de Participaciones 
de la compañía de responsabilidad limitada de 
transporte urbano de pasajeros TRANS-CUTUCU CÍA. 
LTDA., que en primera copia antecede, queda 
MARGINADA, en el Acta correspondiente del Registro 
Mercantil. ingresado al Libro Repertorio con el número 
(166).- MARGINACIÓN número (23). 
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S JPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

UNIDAD JURIDICA 
Memorando No. $C.UJ.C.13.016 
Cuenca, 7 de enero de 2013 

T. No. 41 

Señor Doctor 
Santiago Jaramillo Malo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

Mediante escritura otorgada ante el Notario Segundo del cantón MoronaCuenca, el día 6 

de diciembre de 2012, la socio de la compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO DE 

PASAJEROS TRANS-CUTUCU CIA. LTDA.”, Sra, JENNY LUZMILA BENAVÍDEZ CABRERA y 

su cónyuge, transfiere 200 participaciones de un dólar a FRANCO MANUEL ROA SALAZAR, 

cumpliendo con los requerimientos, por lo que la Unidad de Registro de Sociedades deberá proceder con 

el debido peto 

Atentamente, 

 



  

. y. y Mtrala 

: for hz 7 

Cuenca, 24 de diciembre del 2012 

SN 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

   

    

   

    

   

    

   

   

   
   
   

   

   
    

   

    

  

Señores: 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como representante legal de la Compañía de Transporte Urbano Trans-Cutucú Cía. Ltda. con 

expediente N* 32636, comunico que el día 25 de octubre del 2012, he procedido a registrar en 

el libro de participaciones y socios, la siguiente cesión de perticipaciones, constante en la 

Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Jenny Luzmila Nombres: Franco Manuel 

Apellidos: Benavides Cabrera Apellidos: Roa Salazar 

C.C. o R.U.C.: 010355511-6 C.C. o R.U.C.: 110362556-0 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de Participaciones: 200 Número de Participaciones: 200 

Valor de cada participación social: 1 dólar Valor de cada participación social: 1 dólas 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

    
  

Representante Lega!



   

    

   

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE UREANO DE PASAJEROS 
TRANS-CUTUCU CRA. LTDA” 
Macas - Morona Santiago - Ecuador 

N”* Ruc: 1490803560001 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

Macas, 13 de septiembre del 2012 

Señor. 
Luis Gilberto Peraita Peralta 
Presente.- . 

De mi consideración: 

Tengo a bien comunicarle que en Junta General de Socios de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS TRANS-CUTUCÚ CIA. LTDA., en sesión ordinaria 
realizada el día 25 de agosto del 2012 tuvo el acierto de designar a usted Gerente para el 
periodo de agosto del 2012 a agosto del 2014 de acuerdo con el Estatuto vigente. 

Las atribuciones y deberes de Gerente constan en la escritura Pública Constitutiva de la 
Compañía de transporte Urbano de Pasajeros Trans-Cutucú Cía. Lida., e inscrita en el Registro 
Mercantil con el N* 11, Repertorio 1270 el 07 de diciembre del 2001. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimiento de consideración y estima. 

Atentamente, 

  

e me designaron y prometo desempeñar fiel y legalmente dentro de los 
en la Ley de Compañlas y dentro del Reglamento interno de la Compañía.    Ci. 140031278-9



CERTIFICACIÓN: 
Que el nombramiento de GERENTE de la compañía de 
Transporte Urbano de Pasajeros TRANS-CUTUCU CÍA. 
LTDA.”, que antecede, queda Inscrito, en el Registro de 
NOMBRAMIENTOS, bajo el número (57), Repertorio 
Número (128). 

Macas, 19 de septiembro de: 2812 . 

Dr. Miguel ocatopá Román: | 
REGISTRADOR MUNIC CIPAL DE LA / 

PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MORONA (BE). 
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